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c0m0 l0 establece el arliculo 194 de la Constitución Política dei Estado del Perú, así como el articulo ll del Tftulo preliminar de la

y económica en los asuntos de su competencia;

- depatlanonto de Arcqurpa'con CUI 2544239
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Ceno Colorado,02 de lunio d6 2025

vtsf0s:

El Infofme N' 1455-2025/tulDCC'GAF-SGLA del Sub Gerente de Logística y Abastecimientos, mediante et cual solicita designación de
comité de Selección para el procedimiento de selección conlratación dé serv¡iio de consultoria de supervisión de la obra: ,Cíeación 

det
serv¡cio de Drenaje Pluv¡al en la Asociac¡ón urban¡zadora José Luis Bustamante y Riv6ro, sector lt, tt y Vt de! d¡stt¡to de Cero Cotorcoo _
prov¡nc¡a de Arequ¡pa - depañanento de Arequ¡pa" con CUI 2544239; y,

Orgánica.de l\¡unicipa¡idades - Ley N'27972, las municipalidades son ófganos de gobierno, promotores del desarrollo local; tienen
lneria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines; gozan de autonomía administrativa, polítrca
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Que, la Ley N' 32069, Ley Genelal de Contrataciones Públicas, liene por objeto establecer el marco normativo para efectjvizar la
contrataclón oportuna de bienes, servicios y obras, asi como regular, en el marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento, la participación de
los aclores involucrados en el proceso de contralación públical

Que, el numeral 52 1 del artículo 52 de la precitada ley señala que 'Los prcced¡mientos de setecc¡ón conpet¡tivos están a caryo de
evaluadores.' las cuales pueden set compradorcs públ¡cos de la depondenc¡a encaryada de las conlrataciones, con¡tés o jurados, conforme
a /os foqu¡s¡los, cond¡c¡anes y excepc¡ones establec¡das en ol reglamento, I

Que, el numetal 56 1 del articulo 56 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Conlralaciones públ¡cas anota que"¿os
prcced¡n¡entos de selecc¡ón conpetit¡vos se encuentran I caryo de evaluadues, confome a los s/gulenles Íposr a) Of¡c¡al de com a:
conprcdor público de la DEC. b) Conité: confornado por lrcs ¡ntegrcntes de /os cual€s a/ menos uro is conprador público de la DEC y uno
es expedo o profesional que cuente con conoc¡m¡ento técn¡co y/o exper¡encia en el objeto de contratación. c) Juradó: confomado por tres o
c¡nco expeños en el obieto de contratación". Asim¡sno, el nuneral 56.2 regla que 'Eioficial de conpra o eí conilé, según corresponda, es
rcsponsable de la conducc¡ón y real¡zac¡ón de la fase de setecc¡ón, ¡ncluyeida ¡a preparcc¡ón de las bases. 1.../,; 

-

Que' el numera¡ 56 7 del arlículo 56 del mencionado Reglamento ¡nstaura que "Los eyaluadores están ob!¡gados a presentaÍ prcv¡o a su
des¡gnación una declaración iurada de no nantener conll¡cto de ¡ntereses en el prcceso de contrctación a evaluár y a infárnar oponunanente
sobre la existenc¡a de un posible confl¡cto de interés. Asínisno, deben rcnunciaÍ en caso de nateializarse él refer¡do conflicto durante
cualqu¡et fase del praceso da contratac¡ón.'I

Que, el numeral 59 1 del artículo 59 del Reglamenlo de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones públicas dispone que -La
aulor¡dad de la gestión adninistrat¡va des¡gna a tos ¡ntegñntes titutarcs y st/p/entos do /os comíés. Los supienles soio actúai en ausencia
d: l:s titul:rcs' tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de ta gestión adn¡nistrct¡va evalúa et notivo de la ausencia del
t¡tular a efectos de detern¡nat su responsab¡l¡dad, s¡!a hub¡ere':

Que, asimismo el numeral 59.2 del artículo 59 del citado cuerpo reglamentario norma que "Los integrantes delconité sólo pueden ser
rcnov¡dos por caso fottu¡lo o fuerza nayol por cese en el s€rv¡c¡\, conflhto de intercses u otra situac:tén jusúfrcada, nedjante docunento
debidañente motivado. En el nismo docunenlo puede designarce a un nuevo ¡ntegrcnte.,;

Que, numefal 59 4 del artículo 59 del Reglamenlo de la Ley N' 32069, Ley General de Conlrataciones públicas indica que .cuando 
/a

evaluac¡Ón está a ca\a de un conité, sus ¡ntegrcntes actúan y evalúan en forma caleg¡ada, siendo solidarianente responsab/es por su'i?-ctuac¡ón, salvo señalen en el acta coffespondiente su voto en discordia con er rcspect¡vo sustento.,;

J Que, con ¡/emorándum N' 289-2025-GM-MDCC esle despacho pone en @nocimiento y requiere la declaración jurada de no mantener
conficto de intereses en el proceso a los posibles inlegrantes del Comité de Selección para el Drocedimienlo de sel¡cc¡ón contratación de
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servicio de consulloría de supervisión de la obta:'Creac¡ón del se\icio de Drenaje Pluvial en la Asociac¡ón Urban¡zadora José Luis
Bustamante y Rivero, sector ll, ll y Vl del distr¡to de Cerro Colorcdo - provinc¡a de Arequipa - depañanento de Arequipa' mn CUI 2544239j
asimismo, la terna propuesla presento la declaración jurada de no mantener conflicto de intereses en el proceso conforme a ley, las m¡smas
que obran en autos del presente expedientej

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación vinculados a obras y estando a la recomendación contenida en el Informe
precedenle, de la Sub Gerencja de Logistica y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de ¡as Contrataciones de la Entidad, es
necesario designar el Com¡té de Selección para dicho procedimiento de seleccióni

oue, el correcto desempeño técn¡co y cabal cumplim¡ento de funciones del comité de selección, es de responsabilidad única del referido
órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad, como es el casoi

Que, eslando a los fundamentos expuestos en los párrafos precedentes; y, en uso de las facultades otorgadas en el Reglamento de
Organización y Funciones de la f¡unicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado y conforme lo señalado en el numeral 59.1 del arliculo 59 del
Reglamenlo de la Ley N'32069, Ley General de Conlralaciones Públicas, por lo tanto, esle desDacho se encuentra facultado de emitir
pronunciam¡ento respecto al expediente de vistos, en ese sentido,

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRll\¡ERO. - DESIGNAR a los miembros del CO[?llTE DE SELECCTÓN, que se enc€rgarán de evar a cabo et procedimienlo de
selecciÓn confatación de servicio de consultorfa de supervisión de la obta. "Creac¡ón del servicio de Drcnaje Pluv¡al en ta Asociación
Uúan¡zadora José Luis Bustananle y R¡vüo, sector l!, l! y Vl det d$tito da CeÍo Colorcdo - prov¡ncia de Arequipa - depaftanento de
Arequipa' con CUI2544239, el mismo que estará conformado por las s¡guientes personas:

MIEMBROS TITULARES DNI CARGO E-MAIL
ING, LUIS JUAN SUI\¡ARIA ROJAS Pr€sidente 29639210 Gel€nte obras Public¿s e

l¡fraestruciu E
luis.sumada@gmall.com

fuIG. JOSE AUGUSTO JHONADAÑ
ZEVALLOS BANOA

" miembrc 43868654 Sub Gerente de Loglsfca y

Abastecimiento
iosezbj@gmail.com

ING, A¡¡ILCAR RAFAEL GUILLEN
ZÁRATE

2" miembro 45496619 Sub Gerente de Estudios y
Proyeclos

rygraf aelgu¡¡len@gmail.com

IVIEI\4BROS SUPLENTES DNI CARGO E-I\¡AIL
ING. ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Presidente 42616494 Sub Gerente de Eiecuckin de
obras pübl¡cas por

adminisuación indirecla

ichavezespi¡oza19@mail.com

BACH. DENNYS JAIRO CASÍELO
PARI

1'miembro 47101755 Especialista OpeEdor Siricc denc¿stelo@mail.com

ARO. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2' miembro 44852304 Sub Gerente de ¡rantenimlento
de Inltreslnrtura y Vias

joseverachamorrc@gmail.com
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ARTICUL0 SEGUND0. - DISPONER que el comité designado en el presente acto cumpla con sus funciones en estriclo apego a la Ley N.
30225 y su Reglamento, garantizando la Iibre concurencia de provoedores, corecta califlcación y demás actos inherenles.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la nolifcación de ia presenle a todos los miembros del com¡lé designado y demás interesados, y su
posterjor archivo conforme a ley.

ARTiCUL0 CUARTO - ENCARGAR a ta Olicina de Tecnoiogias de la Información la pubticac¡ón de la presente Resotución en et Dortaiweb
institucionalde la Pag¡na Web de la l\y'unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

COMUNíQUESE, CÚMPUSE Y ARCHIVESE,

I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(t Centra I Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


